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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 03988/INFOEM/IP/RR/2025, 03989/INFOEM/IP/RR/2025 y 03990/INFOEM/IP/RR/2025  promovidos por una persona que no proporciono datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S 

1. El doce de marzo de dos mil veinticinco, EL PARTICULAR, presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00064/ALMOJU/IP/2025, 00065/ALMOJU/IP/2025 y 00066/ALMOJU/IP/2025, en las que requirió lo siguiente:

	SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN

	00064/ALMOJU/IP/2025
	[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Requiero el contrato de compra y/o arrendamiento de los 3 camiones de basura el roll off y la grúa para atender el tema de las luminarias, asi como la factura de pago, requisiciones para dichas compras, nombre del provedoor, con que recurso fueron pagados dichos vehiculos, comprobante de la transferencia para la compra, especificaciones tecnicas de las unidades y el nombre de quien le fueron asignadas. Reitero que dicha informacion fue presumida por el Presi CHIQUILLO: https://www.facebook.com/Chiquilloverde/posts/pfbid0gJCKG7hXS4zuqkpDQW3Bnqte3ty4BLjbFNbCCvDQCRxhqNXk7CNTXdwzh4fXxMA7l” (Sic)

	00065/ALMOJU/IP/2025
	“Requiero facturas de pago, contrato de compra y/o arrendamiento, nombre del o de los proveedores y toda la documentación que sustente la compra y/o arrendamiento de los siguientes vehículos: Un nuevo vehículo con capacidad de 2500 litros agua para el cuerpo de bomberos, mejorando su capacidad de respuesta ante una emergencia. Una grúa especializada para el mantenimiento de alumbrado público, para agilizar el cambio de luminarias en el municipio. Dos camiones más de basura, para dar mejor servicio a las demandas de recolección de basura del municipio. Una Unidad de control de Bienestar Animal y 2 Ambulancias. Cabe aclarar que dichos vehículos fueron presumidos por el Chiquillo en sus redes sociales jajajaja: https://www.facebook.com/Chiquilloverde/posts/pfbid02S6kVSn6g6KxZi7JYCwbpmCw9UEGpsHNNVQ9oV3y5hbmGwPffctDRByqca9EX1DvVl” (Sic)

	00066/ALMOJU/IP/2025
	“Requiero amablemente las facturas de pago por la compra y/o arrendamiento, contratos de arrendamiento/o compra, requisiciones, comprobantes bancarios de que realmente se pagaron los siguientes vehículos de seguridad publica: Una cuatrimoto, Motocicletas, Impermeables, Computadoras Insignias. Además quiero se me entrege evidencia fotográfica de dichas cosas, lo anterior lo presumio en redes sociales el Presi: https://www.facebook.com/Chiquilloverde/posts/pfbid0SvNEP8RUTSfE7mhTCpyNJ6aiuJwdXy9Bb79odCrAyr34N8Sw3CqX5JckkGz4mER6l” (Sic)



a) Se señaló como modalidad de entrega de la información,  a través del Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX).
2. El tres de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de información de la manera siguiente:

	SOLICITUD
	RESPUESTA 

	00064/ALMOJU/IP/2025
	Resp. Sol. 00064-2025.pdf

Oficio de veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que le solicitó al Director de Administración de atención a la solicitud que nos ocupa en un término no mayor a cinco días.

Oficio de primero de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Administración, quien informo que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esas unidad administrativa, no se cuenta con la información solicitada, no se encontró soporte documental alguno que dé cuenta de lo solicitado o se relacione al respecto.

Oficio de veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que le solicitó al Director de Conservación y Servicios Metropolitanos, de atención a la solicitud que nos ocupa en un término no mayor a cinco días.

Oficio de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Conservación y Servicios Metropolitanos, por el que informo que después de haberse realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se encontró documento alguno que dé cuenta de lo solicitado, en virtud de que no es competencia de dicha unidad administrativa generarla.


	00065/ALMOJU/IP/2025
	Resp. Sol. 00065-2025.pdf

Oficio de veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que le solicitó al Director de Administración de atención a la solicitud que nos ocupa en un término no mayor a cinco días.

Oficio de primero de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Administración, quien informo que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esas unidad administrativa, no se cuenta con la información solicitada, no se encontró soporte documental alguno que dé cuenta de lo solicitado o se relacione al respecto.


	00066/ALMOJU/IP/2025
	Resp. Sol. 00066-2025.pdf

Oficio de veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que le solicitó al Director de Administración de atención a la solicitud que nos ocupa en un término no mayor a cinco días.

Oficio de primero de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Administración, quien informo que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esas unidad administrativa, no se cuenta con la información solicitada, no se encontró soporte documental alguno que dé cuenta de lo solicitado o se relacione al respecto.

Oficio de veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que le solicitó al Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, de atención a la solicitud que nos ocupa en un término no mayor a cinco días.

Oficio de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Conservación y Servicios Metropolitanos Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, por el que informo que después de haberse realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se encontró documento alguno que dé cuenta de lo solicitado, en virtud de que no es competencia de dicha unidad administrativa generarla.





3. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Inconforme con lo anterior, EL PARTICULAR el día cuatro de abril de dos mil veinticinco,  interpuso los recursos de revisión 	03988/INFOEM/IP/RR/2025, 03989/INFOEM/IP/RR/2025 y  03990/INFOEM/IP/RR/2025, en los que señaló lo siguiente:

	Recurso
	Inconformidad

	00064/ALMOJU/IP/2025
recayó el recurso de revisión
03988/INFOEM/IP/RR/2025
	· Acto Impugnado:
“PORQUE NO TURNAN A TESORERIA MUNICIPAL A CASO NO SABEN HACER SU CHAMBA???”
· Motivos de Inconformidad:
“NO ENTREGAN NADA DE LO QUE SOLICITE Y SOLO SE QUIEREN ESCUDAR A TRAVES DE UN MACHOTE TODO CHAFA”

	00065/ALMOJU/IP/2025
recayó el recurso de revisión
03989/INFOEM/IP/RR/2025
	· Acto Impugnado:
“A CASO NO SABEN TURNAR O SERA QUE AL LICENCIADO CARLOS DANIEL FONSECA ESPINOZA LE QUEDO GRANDE EL PUESTO”
· Motivos de Inconformidad:
“A CASO ESTE TUT NO SABE QUE EXISTEN MAS AREAS O ES UN VIOLADOR DEL ARTI 162 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA”

	00066/ALMOJU/IP/2025
recayó el recurso de revisión
03990/INFOEM/IP/RR/2025
	· Acto Impugnado:
“NO REALIZA LA BUSQUEDA DENTRO DE LAS AREAS DE CONFORMIDAD CON EL ART 162 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA LOCAL”
Motivos de Inconformidad:
“NO ENTREGA INFORMACION”




4. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados y  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos, fueron turnados de la siguiente manera:

	Recurso
	Comisionado (a)

	03988/INFOEM/IP/RR/2025
	María del Rosario Mejía Ayala

	03989/INFOEM/IP/RR/2025
	Guadalupe Ramírez Peña

	03990/INFOEM/IP/RR/2025
	José Martínez Vilchis




5. Los Comisionadas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los  acuerdo de admisión de notificados el siete, nueve y diez de abril de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado correspondiente

6. El SUJETO OBLIGADO y el PARTICULAR, fueron omisos en realizar manifestación alguna conforme a su derecho conviniera y asistiera.

7. Posteriormente, el Pleno de este Órgano Autónomo, en la 14ª sesión ordinaria de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, mismo que fue notificado a las partes mediante acuerdo de dieciocho de junio de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los recursos de revisión enunciados con antelación; a efecto de que ésta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

8. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver los recursos que integran el presente.

10. Finalmente, el dieciocho de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre del periodo de instrucción de los recursos de revisión que nos ocupan; y 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]C O N S I D E R A N D  O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia.
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solitudes de información el tres de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cuatro de abril al dos de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el cuatro de abril de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

14. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Por otro lado, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
15. Las solicitudes de información consistieron en requerir la información:
De los 3 camiones de basura el roll off y la grúa para atender el tema de las luminarias:
· contrato de compra y/o arrendamiento
· factura de pago
· requisiciones
· nombre del proveedor
· recurso con el que fueron pagados dichos vehículos
· comprobante de la transferencia para la compra
· especificaciones técnicas de las unidades
· nombre de a quien le fueron asignadas.
De un nuevo vehículo con capacidad de 2500 litros agua para el cuerpo de bomberos, mejorando su capacidad de respuesta ante una emergencia, una grúa especializada para el mantenimiento de alumbrado público, para agilizar el cambio de luminarias en el municipio, dos camiones más de basura, para dar mejor servicio a las demandas de recolección de basura del municipio, una Unidad de control de Bienestar Animal y 2 Ambulancias:
· facturas de pago
· contrato de compra y/o arrendamiento
·  nombre del o de los proveedores y 
· documentación que sustente la compra y/o arrendamiento
De los vehículos de seguridad pública: cuatrimoto, motocicletas, impermeables, computadoras insignias:
· facturas de pago por la compra y/o arrendamiento,
· contratos de arrendamiento/o compra
· requisiciones
· comprobantes bancarios
16. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta como ha quedado referido en el numeral 2 del presente proyecto.

17.  Inconforme con la información proporcionada en respuesta, el SUJETO OBLIGADO, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, arguyendo como razone so motivos de inconformidad la negativa de la información solicitada, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer las presentes inconformidades.

18. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada, así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
19. Acotada la Litis, respecto la fuente obligacional el Bando Municipal refiere lo siguiente:
Capítulo III. De la Organización Administrativa
Artículo 31.- Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el Ayuntamiento como el presidente municipal se auxiliarán de las siguientes instituciones:
…
d) Unidades Administrativas: 
● Secretaría del Ayuntamiento;
 ● Órgano Interno de Control Municipal; 
● Tesorería Municipal
● Consejería Jurídica 
● Dirección de Obras Públicas
 ● Dirección de Desarrollo Urbano
 ● Dirección del Campo, Bienestar y Pueblos Originarios.
 ● Dirección de Desarrollo Económico
 ● Dirección de Administración

Manual de Organización de la Administración Pública Municipal, de manera orientadora refiere siguiente:


Tesorería Municipal
Objetivo:
Planear, dirigir y controlar las acciones encaminadas a la recaudación de los ingresos municipales, derivados de la coordinación hacendaria e ingresos provenientes de financiamiento, así como realizar las erogaciones a través de una
disciplina financiera con la adecuada aplicación del presupuesto de egresos para
logar los objetivos del Ayuntamiento.

Funciones: 
I. Integrar en coordinación con la Subdirección de Ingresos y la Subdirección de Egresos, así como en coordinación con las Dependencias de la Administración Pública Municipal, los informes mensuales y la cuenta pública Municipal que se remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
II. Integrar y revisar en coordinación con las Dependencias de la Administración Pública Municipal, el presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio inmediato posterior, presentándolo al Cabildo para su aprobación dentro de los plazos señalados en las normas aplicables, y sugerir las modificaciones en caso necesario.
III. Revisar que las áreas de ingresos cumplan con los servicios relacionados con la recaudación, concentración, administración y custodia de fondos y valores, así como la realización de los depósitos bancarios a las instituciones bancarias correspondientes. 
IV. Autorizar la distribución de las formas numeradas y valoradas que se utilicen para la recaudación de los ingresos públicos y para el pago de las obligaciones a cargo de la Hacienda Pública Municipal. 
V. Liberar los recursos financieros de conformidad en los montos establecidos en el presupuesto de egresos, estipulando los requisitos mediante reglas de carácter general que deberán cumplir las Dependencias de la Administración Pública Municipal. 
VI. Auxiliarse de las Instituciones que integran el sistema bancario para la presentación de los servicios inherentes. 
VII. Expedir los certificados de las constancias de no adeudo del impuesto predial, pago de Traslado de Dominio, así como certificar documentos que se tengan en resguardo, determinando los requisitos y lineamientos que debe reunir el contribuyente para su expedición, así como cubrir el pago de derechos que corresponda.
 VIII. Implementar los procedimientos administrativos comunes, en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, cuando con motivo de las peticiones de los contribuyentes, se generen controversias sobre la responsabilidad directa en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
IX. Autorizar la dispensa en la entrega de la garantía del interés fiscal, cuando el o los contribuyentes se encuentran en el supuesto contemplado en el último párrafo del artículo 38 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, posterior al análisis que realice a situación particular del caso, pudiendo solicitar los elementos que considere pertinentes a los interesados, involucrados u otra autoridad administrativa. Lo anterior en base a lo estipulado en los artículos 32 fracción III y 38 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
X. Implementar los procedimientos administrativos especiales, para el cobro de los créditos fiscales, en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en relación con el Código Financiero del Estado de México y Municipio vigente. 
XI. Revisar los movimientos contables, financieros, administrativos de los ingresos y egresos de la Administración Pública Municipal. XII. Revisar la integración y actualización del padrón catastral. 
XIII. Revisar la actualización y/o modificación de tablas de valores unitarios de suelo y construcción, de conformidad con la normatividad establecida para su propuesta y presentación ante el Ayuntamiento. 
XIV. Vigilar que se mantenga actualizada la información catastral del territorio municipal conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en dicha materia. 
XV. Autorizar y verificar la reasignación de los recursos presupuestarios, mediante el dictamen correspondiente y verificar su integración en los informes mensuales.
 XVI. Desarrollar las demás funciones inherentes al ámbito de su competencia.

20. De lo anterior, se observa que de manera enunciativa, más no limitativa, Tesorería, es la encarga de generar, poseer y/o administrar la información solicitada, luego entonces, los motivos de inconformidad devienen fundados y motivados ya que efectivamente no se advierte que se hayan turnado las solicitudes de información al área en comento, como se observa:
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21. Al respecto, el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

22. En esa tesitura, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

23. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia local.

24. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 

25. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

26. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que conforme a sus atribuciones y funciones generen, administren o posean la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

27. Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

28. Ahora bien, resulta necesario precisar que el actual Presidente Municipal de Almoloya de Juárez, es Adolfo Jonathan Solís Gómez, sirve como sustento lo siguiente:
[image: ]



29. Precisado lo anterior, respecto de los links proporcionados en las solicitudes de información, se desprende lo siguiente:

[image: ]
[image: ]
[image: ]
30. La información anterior, permite inferir la existencia de la información solicitada, por lo que al respecto, es necesario enfatizar que las publicaciones en páginas web o electrónicas a través de la red de internet constituyen el derecho a la libre expresión de los profesionales de la materia, previsto en el artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las cuales cada medio informativo vierte su opinión, comentario o señalamiento respecto de hechos que al parecer se suscitaron en un tiempo y lugar determinado y no pueden ser consideradas como un medio de prueba; también lo es que, arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren.

31. Apoya lo anterior, la Jurisprudencia con número de registro 1000830, emitida por la Sala Superior, Apéndice de 2011, localizable en VIII. Electoral Primera Parte Vigentes, Materia Electoral, tesis 191, página 244, cuyo rubro y contenido del tenor literal siguiente: 
“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite.
32. Asimismo, robustece la postura por analogía, la Jurisprudencia en materia civil I.3o.C35K (10a.), de la Décima Época, con número de identificación 2004949, emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que refiere lo siguiente:
PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. “Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.”

33. Es así que se colige que al no haberse realizado los requerimientos a las áreas correspondientes, que como ya quedó plasmado de manera enunciativa más no limitativa es Tesorería, no se puede tener  por colmada la solicitud de información que nos ocupa, en consecuencia, resulta dable ordenar la entrega de las facturas de pago, comprobantes bancarios, recurso con el que fueron pagados; asimismo, no pasa desapercibido que entre la información ordenada se encuentran facturas, por lo que resulta necesario referir lo siguiente:


FACTURAS

Respecto de las facturas resulta oportuno traer a contexto, la información publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, referente al Servicio de Administración Tributaria (SAT), en donde se advierte los requisitos que deben reunir las facturas emitidas, consultable en la dirección electrónica http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/solicita_requisitos.htm, de conformidad con lo siguiente:
Requisitos que deben reunir las facturas que recibas:
  Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida.
  Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR.
  Sí se tiene más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan las Facturas.
  Contener el número de folio asignado por el SAT y el sello digital del SAT.
  Sello digital del contribuyente que lo expide.
  Lugar y fecha de expedición.
  Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.
  Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.
  Valor unitario consignado en número.
  Importe total señalado en número o en letra.
  Señalamiento expreso cuando la prestación se pague en una sola exhibición o en parcialidades.
  Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.
  Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia electrónica de fondos, cheque nominativos o tarjeta de débito, de crédito, de servicio o la denominada monedero electrónico que autorice el Servicio de Administración Tributaria).
  Número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación.

Además, debe contener los siguientes datos:
a) Fecha y hora de certificación.
b) Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó el sellado.
34. Es así que, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

35. Finalmente resulta necesario precisar que en atendiendo a las publicaciones remitidas por el PARTICULAR, se observa que la temporalidad de los vehículos y equipos entregados corresponden al veintiocho de enero, cinco y veintiocho de febrero del año en curso, luego entonces, las solicitudes de información son de doce de marzo de dos mil veinticinco, por lo que dada la temporalidad puede ser el caso que el SUJETO OBLIGADO, no cuente con las mismas, por lo que estas se ordenan con salvedad, es decir, en caso de que no se cuente con ellas, bastara con que lo haga de conocimiento al solicitante de manera clara y precisa a través del SAIMEX, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para tener por colmado dicho requerimiento. 

36. Por otro lado, debido a que se solicitó información de pagos y facturas, es de mencionar lo que establece el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, el cual define como “factura” al documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.

37. En ese sentido, es de señalar que cuando las facturas amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública, pues constituyen un medio idóneo de evidencia del gasto realizado con recursos públicos. 

38. Asimismo, el Código Financiero del Estado de México, establece en su artículo 344 lo siguiente: 
Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería. 

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería. 

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
39. Es así que, los entes públicos deberán registrar contablemente las operaciones financieras que realicen, el cual deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, sin embargo, si bien es cierto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de llevar registros contables y presupuestales, también lo es que no define qué se debe entender por estos, por lo que, de conformidad con el Glosario de Términos Administrativos y el Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública, definen los registros como: 

Registro contable. Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egreso de un ente económico. 

Registro Presupuestario. Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado. 

40. De los preceptos citados, se colige que los entes fiscalizables deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan y por lo general, se encuentran en las denominadas pólizas contables las cuales son aquellos documentos en los que se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de estas. 

41. Por lo que hace a los contratos de compra y/o arrendamiento, se observa que se pronunció la Dirección de Administración quien informo que no se localizó la información solicitada después de haberse realizado una búsqueda exhaustiva, por lo que al respecto el Bando Municipal, refiere lo siguiente:
Capítulo XI. De la Dirección de Administración

 Artículo 68.- La Dirección de Administración tiene por objeto proveer de los bienes y herramientas necesarias a las diferentes dependencias municipales para el cumplimiento de sus objetivos específicos, así como brindar los mecanismos para el control de flujo de recursos financieros.

I.- Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del Municipio;
 II.- Organizar y dirigir la administración de los recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales del Municipio;
 III.- Atender las necesidades administrativas de las dependencias del Municipio; IV.- Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios; 
V.- Planear, organizar, coordinar y controlar las actividades referentes a adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios requeridos por las dependencias y organismos de la Administración Pública Municipal; 
VI.- Establecer los instrumentos que permitan llevar a cabo los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios; 
VII.- Atender oportunamente las solicitudes de requerimientos de bienes y servicios que envíen las unidades administrativas;
 VIII.- Controlar y mantener actualizado el catálogo de proveedores;
 IX.- Efectuar las cotizaciones y elaborar los cuadros comparativos que determinen las mejores opciones de compra, renta o contratación, que convengan a los intereses del Ayuntamiento;
 X.- Elaborar los procedimientos que permitan hacer más eficiente la atención a los servidores públicos, así como las condiciones laborales que prestan las unidades administrativas;
 XI.- Manejo y control del personal de intendencia para la oportuna atención a las unidades administrativas;
 XII.- Control y actualización del parque vehicular propiedad del Ayuntamiento; XIII.- Mantener actualizadas las plantillas de plazas de acuerdo a la estructura orgánica autorizada, así como la integración y depuración de los expedientes de personal de las unidades administrativas; 
XIV.- Actualizar los catálogos de puestos y los tabuladores de sueldos de los servidores públicos del Ayuntamiento, para que exista congruencia entre la función a desempeñar y la remuneración a percibir;
 XV.- Elaborar el reporte de movimientos que se generan por altas, bajas, promociones, cambios de adscripción, licencias y vacaciones del personal entre otras para su actualización y registro en el sistema de nómina establecido; 
XVI.- Elaborar el documento para la solicitud de identificación oficial (credenciales o gafetes) a los servidores públicos del Ayuntamiento de acuerdo a la normatividad vigente;
 
El Manual de Organización refiere lo siguiente:

1. Presidencia Municipal
 Objetivo: Representar política, jurídica y administrativamente al Ayuntamiento, vigilando que sus actividades se desarrollen de conformidad con los objetivos establecidos, así como celebrar y ejecutar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, los actos y contratos para la eficaz prestación de los servicios públicos municipales.

Funciones: 
…
IV. Autorizar a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, los actos y contratos necesarios para el desempeño de las actividades administrativas y la prestación de los servicios públicos municipales.

2. Secretaría Del Ayuntamiento
…
XII. Resguardar los convenios, contratos y demás actos jurídicos que celebre el Presidente Municipal en representación del Ayuntamiento, los cuales deberán ser publicados en la Gaceta Municipal.

12. Dirección Jurídico y Consultiva 
Objetivo: 
Planear, supervisar y coordinar la asesoría y/o consulta jurídica, que requieran las Dependencias Municipales y Órganos Desconcentrados; así como, establecer, coordinar y operar, acciones encaminadas a la mediación y conciliación por medio de la representación jurídica del H. Ayuntamiento y de sus distintas Dependencias en los litigios en los que estos sean parte; asimismo, revisar los actos jurídicos, convenios y contratos, que sean de utilidad e importancia para el correcto desempeño de la gestión Administrativa y de la prestación de Servicios Públicos Municipales, con eficiencia y eficacia a través de la vigilancia del buen funcionamiento de toda la Administración Pública Municipal, mediante la asesoría legal.

Funciones:
…
III. Proponer los proyectos de contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos en que tenga injerencia el H. Ayuntamiento de Almoloya de Juárez.
…
XIX. Analizar, revisar, emitir visto bueno y resguardar acuerdos, contratos y convenios que celebre o emita el Ayuntamiento y sus Dependencias en el ámbito de su competencia.
…


19. Dirección de Administración
Objetivo:
Realiza las adquisiciones que haga el Ayuntamiento en cumplimiento de sus funciones; asimismo, tendrá bajo su responsabilidad, la operación de los recursos humanos y materiales con que cuenta el Municipio; todo ello de conformidad a lo estipulado en el Bando Municipal vigente.


42. De lo anterior, se advierte que la Dirección de Administración, Dirección Jurídico y Consultiva, Secretaría del Ayuntamiento, Presidencia Municipal, son las áreas que de manera enunciativa más no limitativa que pudieran generar poseer y/o administrar los contratos, requisiciones, especificaciones técnicas de las unidades y el nombre de a quienes les fueron asignadas, se advierte que la Dirección de Administración manifestó que la información solicitada no obra en sus archivos, sin embargo, como se plasmó en líneas anteriores, si pudiera generar, poseer y/o administrar lo solicitado, aunado a que en atención a las ligas proporcionadas por el PARTICULAR, si se adquirieron los vehículos y equipo referido, por lo que dicha información debe obrar en posesión del SUJETO OBLIGADO. 

43. Al respecto de lo anterior, se advierte que dentro de los contratos obra el nombre del proveedor, reservado técnicas de las unidades, por lo que se ordena únicamente el contrato de compra y/o arrendamiento, según corresponda. 

QUINTO. De la versión pública.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Nociones generales. 
44. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

45. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



46. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas; asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

47. Es por lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR las respuestas a las solicitudes de información  00064/ALMOJU/IP/2025, 00065/ALMOJU/IP/2025 y 00066/ALMOJU/IP/2025	que originaron los Recursos de Revisión 03988/INFOEM/IP/RR/2025, 03989/INFOEM/IP/RR/2025 y 03990/INFOEM/IP/RR/2025

48. Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 00064/ALMOJU/IP/2025, 00065/ALMOJU/IP/2025 y 00066/ALMOJU/IP/2025, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución y se ORDENA entregue al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, en versión pública el documento en donde conste o se advierta lo siguiente:

De los 3 camiones de basura el roll off y la grúa para atender el tema de las luminarias, al doce de marzo de dos mil veinticinco, lo siguiente:

· contrato de compra y/o arrendamiento
· factura de pago
· requisiciones
· recurso con el que fueron pagados dichos vehículos
· comprobante de la transferencia para la compra
· nombre de a quien le fueron asignadas.

De un nuevo vehículo con capacidad de 2500 litros agua para el cuerpo de bomberos, mejorando su capacidad de respuesta ante una emergencia, una grúa especializada para el mantenimiento de alumbrado público, para agilizar el cambio de luminarias en el municipio, dos camiones más de basura, para dar mejor servicio a las demandas de recolección de basura del municipio, una Unidad de control de Bienestar Animal y 2 Ambulancias, al doce de marzo de dos mil veinticinco, lo siguiente:
· facturas de pago
· contrato de compra y/o arrendamiento
· documentación que sustente la compra y/o arrendamiento

De los vehículos de seguridad pública: cuatrimoto, motocicletas, impermeables, computadoras insignias, al doce de marzo de dos mil veinticinco, lo siguiente:
· facturas de pago por la compra y/o arrendamiento,
· contratos de arrendamiento/o compra
· requisiciones
· comprobantes bancarios

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

Para el caso de que la información que se ordena relativa a las facturas no haya sido generada, poseída o administrada dada la temporalidad, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9][bookmark: _heading=h.768tq55p1pw4][bookmark: _heading=h.6bsv9oi9ehm9]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO.- Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON AUSENCIA JUSTIFICADA, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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